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TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Publiquese el presente Decrelo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrarå en vigor el uno de enero de dos ral veintirés, Dievia 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones, de igual o menas jerarquia, que se apongan 

iel a presente Decreto, aun cuando no estén expresamente derogadas. 
Articulo 7D. El Estado participará a sus municipos el 20% que efectvamente recaude del 
impuesto a la venta final de bebidas con coterido alcohólico, a que se refere el capitulo Septmo 
Bis de la Ley Estatal de Haciernda, dentro de ios 5 dias hábiles posteriores al cierre del mes en e 
cual se reciba el entero del impueslo, conforne a las siguientes bases Dado en el Salon de Sesiones del H. Congreso de Estado, San Raymundo Japan, Cenlro, 

Oaxaca, a 14 de Diciembre de 2022.- Dip. Miriam de los Angeles Vázquez Ruiz, 
1.EI 50% se distribuirá entre los municipios. en proporción direca al numero de habtantes que Presidenta.- Dip. Nancy Natalia Benítez Zárate, Vicepresidenta. Dip. Dennis Garcia 

cada uno tenga, conforme a a ma intormación pubircada por el instuno Nacionai de Gutiérrez, Secretaria.- Dip. Maria Luisa Matus Fuentes, Secretaria.- Dip. Eva Diego Cruz, 

Estadistica, Gcografiae Informática, y 
Secretaria.-Rübricas. 
Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le de el debido cumplimiento. 

Palacio de Gobierno, Centro, Oax. a 14 de Diciembre de 2022. EL GOBERNADODR 

cONSTITUcIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz. Rubrica.- El Secretario de 

Gobierno. Lcdo. José de Jesús RomeroLópez. Rúbrica. 

.Et 50% restante, se distribuirá en partes iguales, entre los municipios del Estado. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Publiquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el uno de enero de dos mil veintitrés. previa 

ublicación cn el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

TERCER0. Se derogan todas aqucilas disposiciones, de igual o nenor jerarquia, que se opcngan 

ING SALOMON JARA CRUZ. GOBERNAIOK CONSTHC i. H 

ESTADO LIBRE Y SOBERAN) DE OA XACA. A SUS 1AElTANTES 

HACE SAB 

al prosente Docreto, aun cuando no estén expresanente derogadas. 

"Dacdo en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 14 do Diciembre de 2022. Dip. Miriam de los Angeles Vázquez Ruiz, 
Presidenla. Dip. Nancy Natalia Benitez Zárate, Vicepresidenta. Dip Dennis Garcia 
Gutiérrez, Secretaria.- Dip. María Luisa Matus Fuentes, Secretaria., Dip, Eva Diego Cruz, 

GOBIERNO CONSTTUCioNAL 
DEL 

Secrelaria.-Rübricas." ESTADO DE OAxACA 

E LA LEGISLATURA DEL. ESTAK), IA TENIDO A EN. APRI;A 
Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le de eh debido cumplímiento PoDER LEGISLATIVO, SICEN IE 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 14 de Diciembre de 2022. EL GOBERNADORDECRETO No. 756 
cONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomôn Jara Cruz.- Rubrica. E Secretario de 

Golbierno. L.cdo. José de Jesus Romero López. Rübrica. LA SEXAGESIMA QUINTA LEGISLATURA cONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

sOBERANO DE OAXACA. 

ING. SALOMON JARA CRUZ, GODERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTAX) RE Y SOBERANO DE OAXCA, A SUS HABITANIES 

HACE SAER: 

DECRETA: 

GOBIERNO cONSTITUCIONAL ARTICULO UNICO. Se adiciona el Capitulo Séplimo Bis mpuesto a la Venta Finai da Bcbidas 
DEL con Contenido Alcohdlico', con los articulos 57 A, 57 B. 57 C, 57 D, 57 E, 57 F. 57 G y 57 Hala 

Ley Estatal de Hacienda, para quedar como sigue 
ESTADO OE OAXACA 

QUELA1GiSI ANRA DEE ESTADO, IHA TENIDO A BIEN APROBAR 
PODER LEGISLATIv sIGUILNIT: 
DECRETO No 755 

LA SEXAGESIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUcIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DEOAXACA 

CAPITULO SEPTIMO 8IS 
IMPUESTOALA VENTA FINAL DE BEBIDAS CON CONTENID0 ALCOHOLIRO 

DECRETA ARTICULO 57 A. Es cbjeto de este impuesto la venta final de bebidas con contenido alcoholico 

en envase cetado, con excepción de la cerveza, el aguaniel y productos dervados de su 

fementación, ya que se encuentran expresamente reservadas a la Federacion 
ARTICULO UNICO. Se reforman tos incisos a) y c) de la fracción V del articulo 56 de la Ley Estatal 

de Derechos de Oaxaca, para quedar como sigue 
Para efectos de este Capituio, se entenderá como venta final la que se efectúa en ei terrtorio dei 
Estado, cuando en el mismo se realice la entrega mateniat de los bienes objeto de este Capitulo. 
por parte del importador, productor, envasadcr o distribuidor, segun sea el caso, Cara su goslerof 

venta al publico en general o consumo. 
Articulo 56. 

De igual forma se causarà el presente impuesto cuando el importador, produckor, envasartor o 
distribuidor, segün sea el caso, enajene directamente al piblico en general ios bienes Gojeic de 

este capitulo en botella cerrada. 
Nümero de UMA 

a . 
Asimismo, se considerará venta final, el faltante de inventario o el consumo propio de las be0rdas 

descritas en el presente Capitulo. N. 

Se entendera como bebidas con contenido alcohólico, aquellaS que a la temperatura de i3 

centigrados tengan una graduación alcohólica de más de 3°GL, hasta 55GL ncluye:de e 
aguardiente y a los concentrados de bebidas aBcohólicas aun cuando tergan una gradnCin 

alcohólica mayor. 

15.00 

17.00 

ARTICULO 57 B. Son sujetos de este impuesto las pers onas fsic3.. mera* 

ecoromicas que reaicen en ei territcrio de Estad 1a vent tna de rec ct c 

alconolCO 
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ARTICUL0 57 C La base para el cálculo y determinaciIón de este impuesto, serå el precio de la 
venta final de las betbidas con contenido alcohólico, sin incluir los Impuuestos al Valor Agregado, 

ni el impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

ARTICULO 57 D. Esle impuesto se deteminará aplicando a la base la tasa del 4.5 por ciento, 

ARTÍCULO 57 E. EI impuesto se causará en el momento en que el enajenante perciba 
efectivamente el importe correspondiente al precio de venta final de las bebidas con contenido 
alcohólico objeto del presente Capítulo, cuando las contraprestaciones se paguen parcialmente, 
el impuesto se calcularÅ aplicando a la parte de la contrapreslación pagada la tasa respecliva. 

Cuando la contraprestación percibida no sea en dinero, sino total o parcialmente en bienes o 
servicios, se considerará como vaBor de éstos el de mercado 0, en su defecto, el de avalüo. Los 
mismos se tomarán en cuenta en caso de donación, cuando por ello deba pagar el presente 

mpuesto. 

ARTICULO 57 F. El impuesto, será enterado por el enajenante mediante presentación de 
declaración defhinitiva de forma bimestral, dentro de los primeros 17 dias de los meses de marzo, 
mayo. julio, septiembre, noviembre y enero del año siguiente, en los formatos y conforme a las 
reglas de caracler general que emita la Secretaria. Este impuesto no será acreditable contra otros 
impuestos locales o federales 

Los contribuyentes del Impuesto a la Venta Final de Bebidas con contenido Alcohólico, deberán 
formular declaraciones hasta en tanto no presentern aviso de disminución de obligaciones, 
Suspensión de actividades o cancelación al Registro Estatal de Contriburyentes 

PERIÓDIco OFICIAL 
SE PUBLICA LOS DÍAS S�BADO 

INDICADOR 
UNIDAD DE LOS TALLERES GRÁFICOS 

ARTICULO 57 G. Los sujelos obligados de este impuesto, además de las obligaciones 
establecidas en la Ley, tendrán las siguientes: 

OFICINAY TALLERES 
SANTOS DEGOLLADO NO 500 ESQ. RAYON 

TELEFONOY FAX 
51637 26 

OAXACA DE JUÄREZ, OAXACA 

1 Registrarse para los efectos de este impuesto, ante la Secretaría, mediante aviso que será 
presentado en las formas o medios electrónicos, que para tal efecto se autorice por la misma 

1. Llevar un registro pormenorizado de as ventas, por cada establecimiento, local, agencia o 
Sucursal en que se efectúen, identificando los mantas de cada una de dichas operaciones y las 
cantidades que integran la base deB impuesto. 

cONDICIONES GENERALES 
l. Expedir comprobantes por cada una de las operaciones, sin que el impuesto estabtecdo.en 
este apituio se traslade en jormna expresa y por separado. 

V. Poner a disposición de las autoridades competentes, para los efectos del ejercicio.de sus 
facultades de comprobación, documentos, registros y comprobantes que le sean soicitados, en 
relación con la deteminación y pago de este impuesto, asi como del resto de las obligaciones a 
su cargo en términos del Código, y 

EL PAGO DE LAS PUBLICACIONES DE EDICTOS, AVISOS Y 
SUSCRIPCIONES DEBE HACERSE EN LA RECAUDACION DE 
RENTAS, DEBIENDO PRESENTAR EL ORIGINAL O LA COPIA 
DEL RECIB0 DE PAGO. 

TODOS LOS DOCUMENTOS A PUBLICAR SE DEBERÁN 
PRESENTAR EN ORIGINAL, ESTA UNIDAD NO RESPONDE POR 
ERRORES ORIGINADOS EN ESCRITURA CONFUSA, BORROSA 
OINCORRECTA. 

V. Las demás que se establezcan en esta Ley y los demás ordenamientos iscales. 

Articulo 57 H. No se causará este impuesto por las ventas de bebidas alcohólicas Cuando éstas 
se realicen al público en general, en bolelias abiertas o por copeo, para su consumo. en el mismo. 
lugar o establecimiento en el que se enajenge 

LAS INSERCIONES CUYA SOLICITUD SE RECIBA DESPUÉS DEL 
MEDIO DIA DE MIÉRcOLES, APARECERÁN HASTA EL 
NUMERO DE LA SIGUIENTE SEMANA. 

LOS EJEMPLARES DE PERIÓDICOS EN QUE APAREZCAN LA 
LAS INSERCIONES QUE INTERESAN AL SOLICITANTE, SOLO 
SERAN ENTREGADOS CON EL COMPROBANTE DEL 
INTERESAD0, DE HABERLO EXTRAVIADO SE ENTREGARAN 
PREVIO PAGO DE LOS MISMOS. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Pubiguese el presente Decreto en el Peridico Oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca 

SEGUNDO. Elpresente Decreto entrará en vigor el uno de enero de dos mil veinitrés, previa 

publicación enel Periódico Oficial del Goblerno del Estado de Oaxaca 

TERCERO. Se derogan fodas aquellas disposiciones, de igual o menor jerarquia, que se opongan 

al presente Decreto, aun cuando no estén expresamente derogadas. 

Dado en el Salón de Sesioneg del H. Congreso del Estndo, San Ruymundo Jnlpn, Contro, 

Oaxaca, a 14 de Diciembre de 2022.- Dip. Miriam do los Angolos Vázquoz Rulz, 

Presidenta. Dip. Nancy Natalia Benítoz Zárato, Vicapresidenli Dip. Dennis Gorcla 
Gutierrez, Secretaria.- Dip. María Luisa Matus Fuontes, Socolarla.- Dip. Eva Diogo Cruz, 
Secrelaria.-Rúbricas." 

or lo 1anlo, mando que se imprima, publique, circule y so le dé el delbicdo caunplunieonto. 
Palacio de Gobieno, Cenlro, Oax., a 14 de Diciombre do 2022. EL COBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rübrlca- El Secretnrio cle 
Gobierno. Lcdo. José de Jesús Romero López.- Rübrica. 

1MPRESO EN LA UNIDAD DE TALLERES GRÁFICOS DE GoBIERNO DEL ESTADO DE OANAC 
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